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VISTO la Nota N° 0172/15, mediante la cual la Ing. María Alejandra CEBALLOS,

Profesor responsable del Requisito Curricular "Ingeniería y Sociedad" de la carrera de

Ingeniería Civil, solicita autorización para redictarlo durante el Primer Cuatrimestre de 2015,

y

CONSIDERANDO:

Que la docente funda su solicitud en la posibilidad de lograr un mejor aprendizaje al

disminuir la cantidad de alumnos por Cuatrimestre e informa que cuenta con la conformidad

del Ing. Daniel PALÓPOLl, Jefe de Trabajos Prácticos en el mencionado Requisito

Curricular.

Que "Ingeniería y Sociedad" viene redictándose desde hace varios años, con

resultado positivo.

Que la Escuela de Ingeniería Civil aconseja se autorice el redictado.

Que el tema fue analizado por la Comisión de Asuntos Académicos, la cual se expide

favorablemente mediante Despacho N° 56/2015.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

(en su 111 Sesión Ordinaria, celebrada el 1 de abril de 2015)

RESUELVE:
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ARTíCULO 1°._ Autorizar el redictado, en el Primer Cuatrimestre de 2015, del Requisito

Curricular "Ingeniería y Sociedad" del Plan de Estudio 1999 Modificado de la carrera de

Ingeniería Civil.

ARTIcULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad; a la

Escuela de Ingeniería Civil; al Centro de Estudiantes de Ingeniería; a la Ing. María Alejandra

CEBAllOS, en su carácter de Responsable del Requisito Curricular; a Dirección General

Administrativa Académica y gírense los obrados, a través de esta última, a la Dirección de

~ Alumnos para su toma de razón y demás efectos.

RESOLUCiÓN FI Ng O O O 6 ¿ -HCD-2015

ni
th
TA CECILIA POCOVI

OraSEC TARIAACADf'MIC~ o

fÁCUlTAD DE \NGE~\ER,t\ l NS

, 1ng. EOGARDO LlNG SHA.M
DECANO

FACULTADDE \~JGENltRJ. vNS~

Página 2 de 2


